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DE LA P I O V I I C I I DE LEÓN 

feulM m i i » K IM kúsatroi dél BourrI» 

M ftU u •(•BpUr ea «1 litio da «o*-
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MM Houtrnm toittcioaadot ozdtnad»-
M M H pan n caeQsdtTBMiéJi» qu* cUb«-

£15 k ^ i J C A LOS LUHSS, WÉRCQtlSS Y VíttííNES 

Se inatrifet «a la Oomtadvrla di U DipuHeióa prcTincial, a o t a t » p^-
jf iku «tKttaaBia aéstíicios al trlnteatra, oaao paaotaa al aei&SBln 7 quicee 
pt3«ta* zl a£»t a loa partisnlarM, pagada» a! solicitar la acuciipción* Los 
paso* da (vera da la eapital M harán por libranxa d«l Qiro aautao, adxai-
tiéndoM xóld inllof t s IM anscrii^onw da trimoBtrca, y únieamentQ por h 
imcattfn da p«Mta qaa rtaolta. I M eaaeripeioBU airasAdM ae eobraa 
eoa aawsalKi proporaioniL 

Loa A.7natamiant09 da «ata prOTincía «bonanín la suacripción con 
• m g l o a la apeala inaeria en eircular de la Comifiáo proTioeial, pablícada 
SB loa ntiaiaroA de «ata Boutrhf de focha 30 y Üí de diciambrs de 1905. 

Loa ixagiultM mouieípalas, «in dietiaciiín, dios pautas al *So. 
^auuoa aaeltoa ?aintluíneo 6éntiiaoa d« pasaU. 

ADV£ RT£NCIA gDlTOR) AL 

laa áiapomsloBM do las aatcridid»*, uacopto lisa qc» 
3*in a iasíAOflia da parte co pubiti, fe incennráR ofl-
rlaija^ats. wi\nlamí< cualquier anuncio coucemî nta al 
Miriaie s*sicttal que tluansd de laa mismas; }Q ia-
tar̂ u paitieoiar pratío ni pajgo adelantado de veinte 
ae&iijíi¿8 da p&ieta por cítela línaa inserebe. 

Lo> iv^aeio* a qna hnco rnfereneia la circular da la 
Ooaínicfe pro fiasiai, ÍMl-.e 1¿ do diciembre da 11*06, a i 
anmpünicsto al naasrde la Diputación de 20 de n*-
?i3»>ti) da dieí>.o aSc, .7 coya circuíw hn *ido ocbU-
«aáa «i I?> i*ouírísas Orrc^ALas da 20 y da diciMd-
t-ra ta ai^Ca, s« abe-atrto non arreglo a la tariía qua ca 

PARTE O F I C U L 

PRESIDENCIA 
06! , CONSBJO DE MINISTROS 

5, M . al Rav Don Alfonso XIII 
iQ . D . Q.)> S. M. la REINA Oo£a Í 
Vteíorl* Engata r SS. AA. RR. a l ; 
Trfiictp* da Asturias a Intentas, con-' 
Hoto sin novadad an sa Imporianta | 
«ate*. , 

Da laaal Nosíícfo íltfrsiaa las 1 
itmia pwaaaai da la A»8v*tk Real 

i dri di» Si d« ¡alio i» 19114 

Ssblsrao BITQ de la pnTlaela 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección genertl de Obras públi
cas, este Gobierno civil ha señalado 
el dle 8 de agosto próximo, a las 
once horas, para la adjudicación en 
pública f segunda subasta de las 
obras de acoplos para conservación 
del firme y su empleo en los kiló
metros 1 al 15 de la carretera de 
Bemblbre a Toreno, en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata 
es de veinticuatro mil seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas y cuaren
ta y nueve céntimos, y cuyas obras 
deberán quedar terminadas dentro 
del año actual. 

La subasta se calebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatu
ra de Obras públicas, plazuela de 
Torres de Omafla, hallándose de ma
nifiesto el proyecto, para conoci
miento del público, en la citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia. Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el día 3 de agosto próximo, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el nú

mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, f¿cha de la expedición, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor del 
pliego, y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la segunda su
basta de las ebras de acopios para 
censerveción del firme y su empleo 
en los kilómetros 1 al 15 de la ca
rretera de Bemb.bre a Toreno, en 
la provincia de León, ' y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición de la subasta de aco
plos para conservación del firme y 
su empleo en los kl'ómetros 1 al 15 
de la carretera de Bembibre a To
reno, en la provincia de León,» y 
la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de dos
cientas cuarenta y siete pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, enlre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 18 de julio de 1917. 
E l GolMrnftftor, 

A n g e l G ó m e z I n R u a n s o 
Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , entera
do del anuncio publicado con fecha 

de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública y segunda su
basta de las ebras de acopios para 
conservación del firme y su empleo 
en los kilómetros 1 al 15 de la ca
rretera de Bembibre a Toreno, pro
vincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
dicho servicio, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga. 

aceptando o mejorando, lisa y llana
mente, el Upo fijado; pero advlrtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Pedia, y firma del proponente.) 

M I N_A S 

00N J3SÍ R3VILLA T HAYA, 
INCBNIBRO JBIB DBX. DISTRITJ 
MINSKO D * «STA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francis

co Diez y Diez, vecino de Vlllaslm-
pllz, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
12 del mes de julio, a las diez y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de cobte y otros llamada 
Aurelia, sita en el paraje sierra de 
Alcedo, término de Foüedo. Ayun
tamiento de La Pola de Gordón. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. v.: 

Sa tomará como punto de partida 
una calicata abierta en una peña que 
existe a 50 metros del reguero lla
mado «Las Coladlllas»; desde cuyo 
punto, en dirección O., se medirán 
800 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al N. 200. la 2.a: de ésta al 
E. 1.000, la S "; de ésta al S. 200, 
la 4 a. y de ésta al O , con 200, se 
llegará a la 1.a, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, sa ha 

' admliido dicha sotfcilud pordecra.'o 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio «c 

s twcc-ro. 
' Lo que se anuncia por medio da) 
í aresante edicto para que en ol tér-
i mino de sssenta días, contados ¿es-
| d* su (echa, puedan presentar en «I 

Gobierno cIV.I sus oposición»! ic» 
t-ua »e consideraren con dírecíio »¡ 
lodo o parte de! terreno solteitndc, 
íegún previene el art. 24 de la Ley. 

Hl expediente tiene el nina. 5 755. 
León 19 de julio da 1SI7 - / 

villa. 

Hcgo saber: Que por D. Manuel 
Vega Lor.'én, Vecino de Por ferrada, 
se ha preseutado en el Ge bierno ci
vil de esta provincia en el día 17 del 
mes de julio, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 42 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Virgen dei Camino, sita en el 
paraje La Roza, término de Bárce-
na del Kío, Ayuntamiento de Por.fe
rrada. Hace la designación de las ci
tadas 42 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del cementerio común 
del citado término, y de él al N . se 
medirán 600 metros, colocando la 
1.a estaca; de é<ta al O. 700, la 2.a; 
de ésta al S. 600, la 3.a, y de ésta al 
E. con 700 metros, se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, ccntmtos dea-
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus opcsiclonet los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

2! expelíante tiene elnúin. 5.763, 
León 19 da julio de 1917 - / . Re-

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA FXOVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas me dice, con fecha 
5 del actual, lo siguiente: 

• Venciendo an 15 de agosto de 
1917 un trimestre de intereses de la 
deuda smortiztble al 5 por 100. co
rrespondiente a! cupón núm. 65 de 
loe titules dt-Unitivos de las emisio
nes de 19C0, 1902 y 19C6 y núme
ro 1 de las carpetas provisionales de 
la emisión de 1917 y los titules de la 
expresada deuda y emisiones amorti
zados en el sorteo que se verificará 
el dia 15 del mes de julio corriente, 
cuya relación nominal por serles 



¡iparfcerá Inserta en la Gaceta de 
Madrid, esta Dirección general, en 
Virtud de la BUtorlZHCión que se le 
ha concedido por Real orden de 19 
de febrero de 1903, h i ccordado que 
desde el dfa 1." de egisto próximo 
se rec'bfin por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de la 
citada deuda y Vinclmelnio, a cuyo 
fin dispondrá V. S que se publique 
el oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial, cuidando de que se cura-
plan las prevenciones siguientes: 

1.* Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones y títulos smcrtlzados y 
practique todas las operaciones con
cernientes a su tramitación. 

2 a Se abrirá un libro o cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
provincia, debidamente autorizados, 
donde se sentarán las facturas de 
los cupones, haciendo constar la fe
cha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que i 
te dé a las facturas, los cupones i 

que contengan de cada serie, el to
tal de ellos, su Importe y fecha en 
que se remitan a esta Drección ge
neral, y otro libro o cuerno, en igual 
formo y con los mismos requisuos 
que el anterior, en el que se anota
rán IÍIS facturas de títulos amortiza
dos que se presenten. 

3. * La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
«mortlzados de la deuda del 5 por 
100 amortlzable. se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares Im
presos que facilitará gratis esta Di
rección general, a medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4. a Cuando se reciban las f actu -
ras con cupones o títulos, el Oficial 
encargado de este servicio ios com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número, 
serie e importe los cupones, y en 
número, numeración, serie e impor
te los títulos con los que en dichas 
I icturas se detallen, los taladrará a 
presencia del presentador, cuidan
do de no Inutilizar la numeración y 
entregando a ios interesados, co- , 
mo resguardo, el resumen talonario 'i 
que aquellas facturas contienen, el I 

cual será satiif^ch) al portador por 
la Sucursal del Banco da España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contienen Impresa la fecha del ven
cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas; y cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente los de oída uno de ellos. 

5.a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te formr < A ta Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, 
para su reembolso Fecha y firma 
del presentador,* y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen. 

Importante .—6.a Las factu
ras qae contengan numeración in
terlineada, serán rechizadas desde 
luego, y también las en que, por 
ser Insuficiente el número de l i 
neas destinadas a una serie cual
quiera, se haya utilizado la casilla 
inmediata para relacionar los cupo
nes de dicha serle, produciendo al
teración en la colocación de las se
rles sucesivas, pues en este caso ' 
deberá exigirse a los presentadores I 
que utilicen facturas de las destina- 1 

das a una sola serle. En cada linea 
no podrán ser facturados más que 
cupones de numeración correlativa, 
rechazando desde luego esa Depen
dencia, para no ob'lgir a esta Di
rección a hacerlo, como viene ocu
rriendo, fucluras redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezan ds talói, 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhibí los títulos 
de su ref erencla, con los cuales de
ben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y b Jo la 
responsabilidad de dichi Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de q le h m sido destaca
dos.» 

Lo qtie se hice público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles q ie las horas de presentación, 
son dü diez a doce. 

León 13 de julio de 1917 —El De
legado de Hacienda, A. Rípuli Na
varro. 

PROVINCIA DE LEON 
MES DE MAYO AÑO DE 1917 = = = = = = = = = = = = = = = = 

Kst&dlsüca del metimiento natural de la población 
C M I M M d e l n dafunetonaa 

c .A . rr s A. s 
1 fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Vlrnela (5) 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) -
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (88 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (84 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
30 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Naumonla (92) 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (104) 
26 Apendlcitis y tlflltls (108) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
49 Nefritis aguda y mal de Brtght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de ia mujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (fiebre, perltcnitis, flebitis puerpera

les (157) 
32 Otros accidentes puerperales (134,155,136 y 138 a 141)- • • 
35 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151).. -
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
37 Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62,63, 66 a 

78 80 a 85, 99, 100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,135,142 a 149, 158 y 153) 

3 t Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).., 

TOTAL. 

N limero 
de 

Jsfuncio-

21 

5 
12 
13 

47 
3 
8 

20 
32 
48 
47 
51 
13 

60 
10 
27 

> 
5 
2 

13 

5 
5 

17 
30 
12 

1 

95 
19 

León 9 da julio de 1917.—El Jefe da Estadística, F. Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE MAYO 

Estadisticft de) movimiento natural de la población 

Poblad ín. 399.790 

1 Nacimientos Q¡ 
-' Defunciones (2. 
\ Matrimonios... 

NÚMERO DS HECHOS.V 

1.146 
623 
272 

, k Natalidad (3). .! 2,87 
I rw 1.000haumtMi Mortalidad (4). . | 1,57 

f Nupcialidad....j 0,68 

Varones | 
Hembras f 

587 
559 

VI v x . 
NÚMERO DE NACIDOS ' 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

1.080 
34 
32 

1.146 

M M r t M . 

/ Legítimos. 
L Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL.. 20 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de 5 años 
CIDOS (5) \ De 5 y más a ñ o s . . . 

En hospitales y casas de salud 
En otro* establecimientos benéficos. 

TOTAÍ. 

297 
329 

165 
461 

14 
12 

26 

León 9 de julio de 1917.=E! Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

(!) No M inctuTra los nuidoa maertos. 
S* eouidtno auidos anurtot los 41» U M S ja murta» j 1M UM TÍTUL B » -

20* d«T«atie«tro horas. 
(D Na H iaalma la* ddoneiaaaa da loa aaaidaa aaattaa. 
(S) Sala aatfinuta aa nOara a los aaaidoa TÍ Toa. 
(*) TaabUa aa ka prtaetadida da lo* aaaidoa aoartaa pan aalaalar aaSa nlaaMB 
(B) Na aa íneloyaa loa saoidoa aoartoa. 



AYUNTAMiENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Se hallan expuestas al público «n 
esta Secretarla, por espacio de quin
ce dias. las cuentas municipales del 
año de 1916, rendidas por el Alcalde 
y Depositarlo respectivos. 

Valderrey 18 de julio de 1917.»" 
El Alcaide accidental, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del año de 1916, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos del ¡irt. 181 
de la ley Municipal. 

Fresnedo 15 de julio de 1917."— 
El Alcalde, Pedro Pérez. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
da primera instancia de León. 
Por el present í y tercer edicto, y 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se cita por término de 
dentó ochenta dijs a D. Juan Arlas 
Garda, o a sus herederos, y a todas 
cuantas personas se crean perjudi
cadas con la promoción del expe
diente de dominio de una casa seña
lada con el número diez en la calle 
de las Huertas, de esta ciudad, que' 

vendió D. Martín Alvarez a D. An
tonio de P<¡z; previniéndose que de 
no comparecer dentro del término fi
jado, se acordara su inscripción en 
el Registro de la Propiedad. 

Dado en León a dieciséis de julio 
de mil novecientos diecisiete.—Ma
nuel Gámez—Heüodoro Domenech. 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia de León. 
Por el presente y segundo edicto, 

y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se cita por término de 
ciento ochenta dias a D. Antolln 
Domínguez, o sus herederos, y «to
das cuantas personas se crean per
judicadas con la promoción del ex
pediente de dominio de una casa 
señalada con el número cinco en la 
calle del Teatro, de esta ciudad, 
que Vendieron D." Emilia Domín
guez González, asistida de tu es
poso D. Daniel Calvo Pérez y don 
Eustasio Domínguez Diez, a D. Vic
torino Fernández Ramos; previnién
doles que de no comparecer dentro 
del término fijado, se acordará su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad. 

Dado en León a doce de julio de 
mil novecientos diecisiete.—Manuel 
GJmez.—Hellodoro Domenech. 

Cédala de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario que se instruye 
por muerte accidental de Pablo Mar

tínez Pérez, Vecino que fué de Re-
quejo de la Vega, ocurrida en ia 
mañana del día 28 de junio último, a 
hora de las siete, a consecuencia de 
haberse caído de una «lastra,» se cita 
a Antonio Martínez Rodríguez, hijo 
del Interfecto, cuyo paradero se ig
nora, de 35 años de edad, natural de 
Requejo de la Vega, de donde se au
sentó hace unos 20 Hños, próxima
mente, y domiciliado últimamente en 
Barcelona, Paseo Nacional, número 
60 y 61, «cafédeManel,» Barcelo-
neta, donde se le conoda por el 
apodo de «El Pequeño,» para que 
comparezca en término de diez dias, 
ante este Juzgado de instrucción, a 
fin de recibirle declaración en dicho 
sumarlo; y practicar con él la dili
gencia ordenada por el art. 109 de 
ia ley de Enjuiciamiento criminal; 
con apercibimiento que, de t;o com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

La Bafleza 11 de julio de 1917.— 
El Secretarlo judicial, Arsenlo Fer
nández de Cabo. 

Don Adolfo Garda González, Juez 
de instrucción y de primera Ins
tancia de este partido de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Gumersindo de 
la Varga Pacho, vecino de Villave-
lasco, por consecuenda de causa 
criminal sobre robo de grano de 
trigo, se anundan a la venta en pú
blica subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes 

de la pertenencia de dicho penado, 
que se dütillan a continuación: 

1.0 Un escaño de madera de cho
po, usado; tasado en 6 pesetas. 

2. ° Una mesa pequeña con ca
jón, de roble y chopo; en 2 pesetas. 

3-° Un banco de respaldo, de ra* 
ble; en 3 pesetas. 

4,° Un arca grande, de roble, sh» 
llave-, en 10 pesetas. 

5 ° Un arca más pequeña, de ro
ble; en 5 pesetas. 

6 ° Una mantade trapos,en buen 
uso: en 6 pesetas. 

Total, 30 pesetas. 
Inmuebles 

1.° Una casa, en el casco de Vi* 
llavelasco, y su calle de la Ronda, 
núm. 21, compuesta de alto y bajo, 
patio y hornera, midiendo la casa 
8 metros de longitud por 7 de latitud, 
y la hirnera 4 metros de longitud 
por 3 de latitud, lindando por la de
recha, cou calleja travesía; por la 
izquierda, casa de Felipe Diez, J 
por la espalda, de Gregorio o Satur
nino Diez; tasada en 500 pesetos. 

2 * Una tierra, eu término del 
mismo pueblo, a Carre-Molinos, 4a 
cabida de 10 áreas y 60 cantláreas, 
lindante al Orlente, ds h ¡rederos da 
Pedro Gírela; Mediodía, camino, y 
los demás aires se ignoran; tasada 
en 30 pesetas; y 

3. " Oirá, en el mismo término, 
a Treposada, de cablJa de 8 área* 
y 56 centiáreas: 'inda al Mediodía, 
de José N ivoa; N jrte, de Juan Diez; 
Poniente, camino, y Oriente, da 
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- rados necesariamente por embriaguez, comprobada dos ve
ces, por reincidencia en dejar de intervenir en hechos dllec-
tlvos ocurridos en su demarcación o en retrasar el conoci
miento de los mUmos a los funcionarios de ia Pollda guber
nativa, por abandono de servido, en el cual Incurrirán por 
el hecho de guarecerse en los portales, dejando de Vigilar la 
demarcación, par desebsdlencla o denegación de auxilio a 
las Autoridades y agentes de las mismas. También podrá 
acordarse la separación cuando durante su servicio se come
tieren en la demarcación más de tres robos en un año, sin 
que se pruebe que el sereno persiguió o los autores. Cuando 
se cometieren dos robos u otros delitos en igual tiempo y 
circunstancias, el Gobernador Impondrá por cinco hasta quin
ce dias al sereno la correcdón de que preste el servido 
acompañado del suplente, abonando como remuneración a 
éste la cantidad que el Alcalde V\t. Las demás faltas en que 
Incurrieren los serenos, y que fueren reclamadas por los ve
cinos, serán corregidas con multas de 5 a 500 pesetas por el 
Gobernador. 

4.° Los A'caldes participarán a los Gobernadores los 
nombres de los serenos y suplentes y las demarcaciones en 
que presten servicio; y en la Comisaria de distrito se llevará 
un registro de ios que cerrespondan al mismo, anotando los 
servicios que presteren y méritos que contrajere cada uno, 
asi como las faltas que cometan y castigos que se les impon
gan; y anualmente, con referencia a los asientos, y siempre 
que la Importancia del servicio prestado lo requiera, los Co
misarlos comunicarán al Gobernador civil los nombres de loa 
serenos que más se hubieren distinguido en el cumplimiento 
de los servidos de policía gubernativa y merezcan se premie 
su conducta, debiendo dsrse conocimiento de la concesión 
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responsabilidad, y cuando hubiere tiempo, deberá reclamara» 
de loa Jefes de la misma. A los fines expresados, la Guardia 
municipal armada atenderá ordinariamente los servidos pro
pios del Cuerpo de Seguridad, sin perjudo de cumplir los 
espedales o extraordinarios que las Ordenanzas munldpales 
les encomienden, por cuya observancia velarán también las 
fuerzas de Seguridad en las zonas que se les asignen; enten
diéndose que la Guardia municipal obrará a las órdenes de 
los Jefes y Ofldales de Seguridad, siempre que estuviesen 
presentes, y que se considerará servido preferente todo el 
que se relacione con el orden público. La Guardia municipal 
de Caballería se considerará como ampliación y complemen
to de la de Igual Arma de Seguridad, y atenderá al servicio 
propio de ésta en los puntos de ta población qua los J;fes de 
ambas determinen, obrando a las órdenes de los Jefes y 
Oficiales de Seguridad cuando cooperen con las fuerzas de. 
este Cuerpo en los conflictos de orden público. Los Guar
dias municipales armados estarán obligados a dar cuenta en 
la Jefatura de Vigllanda del distrito, de todos los servicios de 
seguridad y vigilancia en que intervinieren, sin perjuldo de 
hacerlo a sus Jefes. 

B. Los fundonarlos municipales encargados de la Vigi
lancia de alcantarillas, tienen el deber de cooperar al cumpli
miento de los servicios de vigilancia y seguridad en ios pun
tos en que presten su servido, estando obligados a dar cuta» 
ta en el acto da terminarlo, en la Comisaria del distrito co
rrespondiente de cualquier novedad, suceso o Indicio de de
lincuencia que notaren en su¡demarcadón,y a obedecer cuan
tas órdenes recibieren de los fundonarlos del Cuerpo de Vi* 
giiancla relativas a la preparación de delitos o persecución 
de delincuentes en los sitios cuya guarda les está encomen
dada, entendiéndose que los expresados fundonarlos munl
dpales se considerarán agentes de la Autoridad gubernativa 

a 
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Cr tz Fernández; tasada en 25 pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar snte 
«ste Juzgado el dia 13 de £goito pró
ximo, a las once, con las adverten
cias de que dichas fincas, libres de 
toda carga, se tacan a la venta sin 
suplir previamente !a falta de (Huios 
de propiedad, que serán de cargo del 
rematante; que no se admitirá pos-
tara que deje de cubrir tas dos ter
ceras partes del avalúo de los ex
presados bienes, deducido el 25 por 
100 de la tasación de ellos, y que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los ilcltadores Justificar su 
personalidad, y consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Cstebleclmlento destinado, al efecto 
el 10 por ICO del valor de repetidos 
Wer.es. 

Dado en Sehagún a 12 de Julio de 
1917.—Adolfo Q. González.—De 
su orden, Lic. Matías García. 

Requisitoria 
Rodríguez Diez (Pedro), natural 

de Castellanos (León), de estado 
soltero, profesión limpiabotas, de 16 
•Dos, hijo de Apolinar y de Matilde, 
domiciliado últimamente rn la calle 
de Santa Engracia, núm. 87, princi
pal, procesado per hurto, compare
cerá en término de diez días snte el 
Juzgado Instructor del Distrito del 
Hospicio, Secretaria del Sr. Tara-
cena, para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en la referida 
«ansa. 

Madrid 9 de julio de 1917.=E1 

Secretarlo, Lic. Pedro Taracena.-
V.0 B.°: El Juez (firma ilegible.) 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De corformidad con lo dispuesto 
en el srt. 13 del Real decreto de 13 
de marzo de 1GC3, y en los artícu
los 3.sy 5.° del Decreto-Ley de 25de 
junio de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante gratui
to de la Sección de Letras, con des
tino al Instituto general y técnico de 
Oviedo. 

Los aspirantes a la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que retinen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 21 aflos. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad de Filo
sofía y Letras, o tener los ejercicios 
del grado; debiendo presentar antes 
de tomar posesión, el correspon
diente titulo. 

Acreditar, además, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme a alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco aáos, o haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber esalto y publicado un obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa a mate
ria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada a este Rectorado, den
tro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia, 
de que las instancias que no obren 
en la Secretarla general de esta Uni
versidad a las catorce del día en que 
espire dicho término, se considera 
rán como no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar a 
dicha plaza. 

Oviedo, 16 de julio de 1917.—El 
Vicerrector, J. Arias de Velasco. 

Del Cueto Fernéndez(Emflfo) hijo 
de Reglno y Angela, natural de Gu-
sendos (León), soltero, labrador, da 
21 aflos de edad, pelo negro, cejas 
y ojos Idem, nariz regular, barba 
poca, boca Idem, color natural, fren
te espaciosa, aire marcial, sin señas 
particulares, domiciliado tiltimamen 
en Gusendos (León), comparecerá 

ante el Ju?z Instructor del Batallón 
de Cazadores do Talavera. núme
ro 18. 2 ' Teniente D. Blas Falceto 
Brelge, residente en Tetuan, en el 
plazo de treinta dins; bajo apercibi
miento que. de ro efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Tetuan 9 de julio de 19!7.-=EI 2.* 
Teniente Juez instructor, Blas Fál
celo. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

C u n o de 1 0 1 6 - 1 0 1 7 

Matricula de enseñanza no oficial 
En cumplimiento de lo preceptua

do por las disposiciones vigentes, 
los aspirante» a examen de ingreso 
y d» asignaturas que en el mes de 
septiembre próximo quieran dar va
lidez académica en esta Escuela a 
los estudios hechos libremente de la 
carrera del Magisterio, lo solicitarán 
durante el mes de agosto, pora lo 
cual presentarán con la Instüncla, la 
cédula personal, la certijlcacldn del 
acta de nacimiento, la de estar va-
cunsdo y revacunado y abonarán los 
derechos que corresponde a su ma
tricula. 

León 18 de Julio de 19I7.=EI Se
cretarlo, José González Montes. 
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«n actos del servicio, a los efectos del Código penal, por 
los atentados de que fueren victimas y resistencia que se les 
hiciese, y que toda falta de obediencia, retraso o negligencia 
en el cumplimleuto de esas obligaciones, si perjudicare los 
servicios o slgniflcure desconsideración a los funcionarlos 
del Cuerpo de Vigilancia, deberá ser castigada gubernativa
mente si no constituyera delito. 

C. Los Alcaldes de barrio deberán secundar los servicios 
de vigilancia y cooperar a su perfecto cumplimiento, para lo 
cual habrán de estar en comunicación directa con ios Jefes 
de dichos servicios. 

D. Respetando los derechos adquiridos por los actuales 
tigilantes nocturnos, serenos de villa y de comercio, su nom
bramiento, facultades y obligaciones, se acomadarán en lo 
sucesivo a los preceptos siguientes: 

1.° Los serenos de comercio serán nombrados por el Al 
calde, a propuesta de les dueños o administradores apode
rados de los edificios y de la mayoría de los comerciantes de 
la demarcación señalada a cada sereno. Toda propuesta y 
nombramiento deberá recaer necesariamente en quienes 
acrediten estar avecindados en la población con más de dos 
años de residencia, ser licenciados del Ejército, mayores de 
veinticinco y menores ds cincuenta años, saber leer y 
escribir y conocer IES obligaciones del cargo, tener buena 
constitución física, que carecen da antecedentes penales y 
no haber sufrido corrección por faltas contra la propie
dad o el orden público, ni más de una multa gubernativa. Las 
mismas condiciones deberán reunir los serenos de villa, 
que serán nombrados por los Alcaldes. En las Alcaldías se 
formará una relación de aspirantes a serenos, en la cual f l -
gurán quienes acrediten reunir las expresadas condiciones, 
y cuya relación será presentada a los propietarios y comer-
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ciantes que deseen elegir entre los que f'guran en ella, el que 
hayan de proponer para sereno. En toda propuesta se desig
nará además un sereno suplente, que deberá reunir las mis
mas condiciones anteriores. Antes de hacer los nombra
mientos, se pedirán informes a la Jefatura de Vigilancia. 

2.° Los serenos y suplentes asi nombrados tendrán las 
facultades y consideración de tgsntes de la Autoridad guber
nativa en el ejercicio de sus funciones, a los efectos del Có
digo penal; y además de IES obligaciones que les correspon
dan como dependientes del Municipio, tienen el deber de im
pedir la comisión de delitos y faites y perseguir a ios delin
cuentes en la demarcación confiada a su custodia, i í coope
rar con los individuos de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad 
a la investigación de squéilos y descubrimiento y aprehen
sión de los autores y responsables de ios mismos, y de dar 
cuenta en el acto a los expresados funcionarios que encon
traren en la demarcación, en el punto más próximo o en 
la Comisaria, de la tentativa o perpetración de dichos delitos 
o faltas, e incurrirán en responsabilidad, por negligencia, si 
dejaren transcurrir media hora desde que tuviesen conoci
miento del hecho sin notificarlo. También estarán obligados 
a llevar consigo un libro talonario, en el cual anotarán su
cintamente los hechos punibles en que Intervinieren durante 
su servido, terminado el cual, darán cuenta en la Comisaría 
de las observaciones que hicieren y deben ser conocidas 
por los funcionarios da los Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad, exigiendo que éstos firmen en £itho libro quedar ente
rados. 

S." Los serenos vestirán uniforme, llevarán un número 
en la gorra, cuello y capote, y usarán como armas el revól
ver reglamentario del Cuerpo de Seguridad y sable o lan-
zón, y siempre que hubiere alteraciones del orden, prestarán 
servicio acompañados del suplente. Los serenos serán sepa-

http://Wer.es

